
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: SORIA LUCIA ABRIL - RECTIFICAR RHCD-2021-227 - PRÓRROGA
FINALIZACIÓN SECUNDARIO -EX-2021-00187753

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2021-00187753- -UNC-ME#FD, mediante el cual se solicita
rectificación de la Resolución RHCD-2021-227-E-UNC-DEC#FD, por la cual se concedió a la
alumna Lucía Abril SORIA, DNI 43.525.100 prórroga para la presentación del certificado
analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio;            

Y CONSIDERANDO: 

Que, en efecto, en orden 3 de las presentes actuaciones la alumna Lucía Abril Soria, DNI
43.525.100 solicitó una prórroga para finalizar sus estudios de nivel medio, acompañando a tales
fines constancia extendida por el establecimiento educativo que da cuenta de que durante el mes
de abril no se constituyeron mesas de exámenes y detalla las fechas determinadas a esos fines
(orden 2);

Que en virtud de ello, corresponde rectificar el artículo 1° de la resolución de que se trata,
disponiendo que el mismo deberá quedar redactado del siguiente modo:  “…Artículo 1:
Conceder por vía de excepción a la estudiante Lucía Abril SORIA, DNI 43.525.100, prórroga
del plazo para la finalización de los estudios secundarios al mes de mayo de 2021;
consecuentemente, conceder por vía de excepción, prórroga para la presentación del certificado
analítico de finalización de los estudios secundarios y convalidar la actuación académica
cumplida por la estudiante hasta la fecha…”;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar el artículo 1° de la resolución del H. Consejo Directivo de esta Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba RHCD-2021-227-E-UNC-DEC#FD,



disponiendo que el mismo quede redactado del siguiente modo:  “…Artículo 1: Conceder por
vía de excepción a la estudiante Lucía Abril SORIA, DNI 43.525.100, prórroga del plazo para
la finalización de los estudios secundarios al mes de mayo de 2021; consecuentemente, conceder
por vía de excepción, prórroga para la presentación del certificado analítico de finalización de
los estudios secundarios y convalidar la actuación académica cumplida por la estudiante hasta la
fecha…”.

Artículo 2°: Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Asuntos
Estudiantiles, Despacho de Alumnos y Dirección de Oficialía de esta Facultad. Cumplido,
elévese al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente,
archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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